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DECRETO

VISTO el contenido del Acta de la Sesión celebrada el 14 de enero de  2026 por el Órgano Colegiado 
de Evaluación para la concesión de ayudas correspondientes a la Convocatoria pública para la 
concesión de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de actividades en materia de 
salud, durante el año 2025, en el municipio de Alcorcón.

VISTO el informe de fiscalización con número de informe FRB202600054-F emitido por el Interventora 
Delegada del área 2 del Ayuntamiento de Alcorcón, el 22 de enero de 2026.

Y a la vista de las facultades que me han sido delegadas por la Junta de Gobierno Local 
mediante su acuerdo 2/452 de 29 de octubre de 2024, Cap II- Punto A) 1.2.1 

VENGO A DECRETAR

PRIMERO. - Otorgar al amparo, y en las condiciones previstas en la Convocatoria pública para la 
concesión de ayudas a entidades sin ánimo de lucro para la realización de actividades en materia de 
salud, durante el año 2025, las ayudas que a continuación se relacionan y por los importes que se 
especifican para cada entidad beneficiaria por un importe total de 180.000,00€ (CIENTO OCHENTA 
MIL EUROS), con cargo a la partida presupuestaria 33-311.00-480.01  en la que existe crédito 
suficiente con número de operación  220259000838, de conformidad con el siguiente desglose:

ENTIDAD CIF PUNTUACIÓ
N

AYUDA 
SOLICITADA

AYUDA  
CONCEDIDA

ASOCIACIÓN CARDIOSALUDABLE MADRID SUR 
(ACARMAS) G87021176 87 16.982,51 € 9.794,37€

ASOCIACIÓN DE DIABETES MADRID SUR (ADMS) G78554599 76 8.044,71 € 4.053,02€
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE PACIENTES CON 
OSTEOPOROSIS (AECOS) G80942865 62,75     5.977,91 € 2.486,67€

ASOCIACIÓN DE ALZHEIMER "ALOIS ALZHEIMER" 
(AFA) G82159914 87,75 28.492,00€ 16.573,92€

ASOCIACIÓN DE FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE 
FATIGA CRÓNICA (AFINSYFACRO) G84055813 66,5 23.915,00 € 10.542,59€

ASOCIACIÓN MOSTOLEÑA DE ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE (AMDEM) G81594988 95 19.904,14 € 12.534,94€

ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE ESPINA BÍFIDA 
(AMEB) G28539807 88 15.000,00 € 8.750,42€

ASOCIACIÓN ALTERACIONES DEL 
NEURODESARROLLO, CONDUCTA, APRENDIZAJE E 
HIPERACTIVIDAD (ANCOAH)

G88299805 56,5 69.861,31 € 26.166,18€

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PSICÓLOGOS EN 
ACCIÓN (ANPSA) G87215570 86,75 25.900,00 € 14.894,45

ASOCIACION PARKINSON ALCORCON Y OTROS 
MUNICIPIOS (APARKAM) G83757153 85,5 33.000,00 € 18.704,03€

ASOCIACIÓN PRO AYUDA, SALUD, ESPERANZA Y 
VIDA (APASEV) G81156424 70,5 10.800,00 € 5.047,40€

ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA ANTIALCOHÓLICA DE 
ALCORCÓN (APLAA) G78299880 72,75 12.936,00 € 6.238,62€
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ASOCIACIÓN DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL CLUB 
AMIGOS

G80204068 87 15.000,00 € 8.650,99€

FUNDACIÓN LLAMADA SOLIDARIA (FLLS) G86910999 80,75 27.760,00 € 14.859,95€
ASOCIACIÓN PARA PROMOVER Y PROTEGER LA 
CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS CON 
TRASTORNOS DEL ESPECTRO 
AUTISTA/TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL 
DESARROLLO (PRTGD)

G85454437 74 18,000,00 € 8.829,97€

FUNDACIÓN AMAS SOCIAL(FAS) G83160416 61,25 10.000,00 € 4.060,33€

ASOCIACIÓN NO MAS JUEGO G75716654 60,75 480,00 € 193,30€

FUNDACIÓN RENAL G28767317 73,5 10.000,00€ 4.872,40€

ASOCIACIÓN CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 62 5.136.13€ 2.314,41€

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER G28197564 40.25 1619,20 432,04€

SEGUNDO. - Informar que no ha habido lugar a la no concesión por desistimiento, renuncia al derecho 
e imposibilidad sobrevenida.

TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al Departamento de Contabilidad para la emisión de 
los correspondientes documentos contables y la liberación del crédito sobrante.

En Alcorcón, a la fecha que figura en el presente documento como ESTADO FIRMADO (en su parte 
superior derecha), de lo que, como Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, doy fe 
a los efectos de su transcripción al Libro de Resoluciones, de conformidad con lo previsto en el art. 3.2. 
e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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